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DIARIO DE(. ｂａｒｃｅｌｏｎａｾ＠

Del miércoles 1 2 de abril de 18rs • . 

San f/ictor y San Zenon mártires. 

Las Qoareota Horas están en la iglesia Colegiata de Santa 
ｾｮ｡＠ : se reserva á las siete. 

Di as. Horas. Termóm. Barómetro. Vieetos y atmósfe.::__ 

40 11 noche. t z gr. 9 zB p. ¡),3 O. nubes. 
: . l 6 mañana. 1 2 4 z8 J 6 N. ídem. 
id. 2 tarde. 14 z z8 1 8 E. N. E. F. entrecubierto . 

. 1 

GRAN -BRET .'\Ñi\. 

. L6ndres 1 3 de ｊｬｬｬ｡ｲｾｯＮ＠

U no de los periódicos de esta ciudad atribuye la ｾｭ＠ presa loca. y de
sesperada de· Eonapat'te al descontento que le ha excitarlo el proceder del 
congreso.--Esto no puede. ser ,la causa que le determinr.í á desembarcar e11 
Francia, pues primero lo hubiera executado en Italia. Es necesario no per
der de vista que elrepl'esentante de la Francia .en el congreso ha ifustrado 
á ｓｌｾ＠ S?berano por la oposicion m¡¡gnánima que ha manifestado sobre la. 
vanacwn que se hacia en ·los estados; de manera q.ue Jo¡¡ franceses no po
dían experimentar sobre el particular ningun disgusto, y como se ha di
cho deben al contrario estar satisfechos de Jos actos p€rsonales y de toda 
la conducta de Luis xvm. 

ｓｾ＠ sabe que mtlchas personas que pensaban que Bonaparte contaria 
c.an el auxilio de su suegro , y que no hubiera entrado ,en ｾＧｲ｡ｮ､｡＠ sin sa
ber que estaba seguro de las tropas austriacas, piensan ya lo contrario: 
el Austria no está en estado de atraerse sobre sí las hostilidades del mnn
do entero. ;rampoco se cree ya que Napoleon esté de concierto con Mu
tat' pues a estorlo no hubiera desemba •·ca,do con un. número tan cort9 
<ltJ hombres, y asi prpeba todo .que su empresa es solo el ｲ Ｎ ･ｳｵｬｾ｡､ｯ＠ de su 
de.sesperacion. ' 

. Jdem r4. 
Los ?fic1ales de los regimientos ingleses empleados en los Paises Baxos 

qu¡¡ ･ｾｴｾｯ＠ .actualtnente en Inglaterra hart recibido ayer orden de volver á 
lilols ｲ･ＴＹｵｾｵ･ｮｴｯｳＮ＠ ·, . 



IT.ALIA. 
Géno'/Ja 2 2 de Marzo. 

E.l conde Bulna, que se haUa aquí de ministro plenipotenciario y tle 
general en gefe de las tropas austriacas en Italia, habiendo recibido an
tes de ayer un correo con la noticia de que ＴＵｾ＠ húngaros de los destina
dos para la expedicion .de Nápoles habían llegado á ':freviso, ha salido 
ayer para Milan. 

Se asegura que esta ciudad {Génova) serlÍ el quartel generalde las tro
pas inglesas en Italia; y últlmameu..te há llegado á este puerto la fra· 
gata hrítáLJica que estaba en.Ia isla de Elba. 

FRANCIA. 
Tolosa ｾ＠ 2 de marzet. 

El concejo general del departam.ento del Alto-Garona ha publioadó 
la siguiente proclama: 

"Habitantes del ､･ｰ｡ｲｴ｡ｭｾｮｴｯ＠ : el enemigo de 1a tranquilidad de la 
Europa acaba de perturbat· el 6rden y la paz de que. éramos acreedores 
á la actividad y zelo del mejor de los Reyes. El pueblo frauces , lleno de , 
entusiasmo , se alza para rec bazar y castigar una agresion tan atrevida 
y, crimina.!. 

"Destinado por )a voluntad de S. M. á pro:eur.ar -el bien público por 
-todos los medios que exigen las circunstancias y la lvcalidad , nos senti
mos poseídos á la par que todos los bnen<Js franceses del mismo noble 
entusiasmo que os hace correr á tomar las armas, y que nos presentan 

, tantos leales defensores de la patria y del trono , _ qnantos son los indi
viduos de la nacion. 

" Vuestra lealtad y vuestra energ{a prometen los mas gloriosos Te• 
ｳｾｬｴ｡､ｯｳＬ＠ no quedándonos otra cosa que hace¡• que arreglar sus movi
mientos. 

"Habitantes del Aho-'Garona: de vosotro's tnismos pende prineipal
mente vuestra felicidad. A la ardiente y valerosa e.x&ltacion que os ani
ma á favor del honor y de la independencia nadonal, y :í la defensa del 
mejor de los Reye-s , unid y juntad el ·órd.:n que se necesita para Ja me
jor y mas pronta aplic'ad.o'n de los 'medios. PerslTa·didos que solo la unían 
y confianza entre el pueblo y las autoridades son los que pueden salvar 
la patria, los bueMs frauceses deben dar exemplo ､ｾ＠ ｯ｢･｣ｬＮｩ･ｮｾｩ｡＠ y respe
to á las autoridades. 'Dt'xad que dirijan los medios de consegmr la felici
dad pública vuestros magistrados, de los quales podeis estar seguros de 
que fielmente unidos á la mas justa de las causas os compiten en zelo. 
Desechad las sospecha"S y las acusaciones indiscretas. No tengais mas que 
unos mismos deseos, y estos sean los que prescriben el honor, vuestro 
hh:n y el d"'e nuestra glóNoSa patria. No tengaintJs mas norte que la vo
luntad de nuestro amado Rey. Reunamos nuestros e5fuerzos: dMtruya
mos á vi va fuerza el despotismo : la victoria depende de nosotros , p_or
lo}Ue nadie encadena á todo un pueblo quando este no quiete. Viva el Rey. 

"Acordado e·n ·c0-11Se-jo general. En Tolosa á 21 de marzo de 1815.= 
ｾｾ＠ marques Descouloubre, presidente.= Cai•·sel. = ｌ･Ｍｳｰｬ｡ｭｷＮ］ＮｊｯｩｴｾｪＧ＠ de 

' 
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J7illele. = Niel ｂｲｩ｡ｵ､･ｾＮ］＠ ｒ･ｹｾｴ｡ｻ＠ ae 8alnt-Michel.::r:. ｒｯｭｩｧｵｴｾｲ･ｳ＠ PeJ 

rignon. = Duperier. = Lacombe. = ｌ｡ＤｾﾷｵｳＭｃ｡ｭｯｮＮ＠ = Cárlos Caffarelli.= 

rer'dier' secretario." 
La mitad de la guardia nacional de á caballo de esta ciudad salió Yll 

el dia 18 para ·el quartel general del duque de Angule1na, adonde se 
trasladó tambien eJ. mismo diíi desde Montauban el prímer ､･ｳｴ｡｣｡ｭ･ｮｴｾ＠
､･ｨｭｩｾｮ｡Ｎ＠ 1 

.Agm 22 de marll!o. 
El destacamento de la guardia nacional de á oabaJ!o de este dep:trtll ... 

mento ha pasado hoy revi:sta de sus g efes y del ptefecto, y maí'ittna. por 
la mañana sale para el cuartel general ､･ｾﾷ＠ A. R. el duque de A11gulema, 
adonde tambien marchará en breve otro numeroso destacamento de la 
gaardia nacional de á pie. 

· Burdeos 25 de mar.r.o. 
Ayer se publicó aqui la siguiente órden del dia: 
, N os, ministro de Estado, comisario extraordiuario por el Rey e11. 

virtud de los poders de S· M. y de las órdene3 dP, S. A. R. el duque 
de Angulema, teniente general de S. M. e11 las provitlcias del Mediodía, 
hemos dado y damos al conde Decaen, teniente general del exército fran
'Ces, y gobernador de la r 1. a division militar, t0das las facultades y po
der necesario para, la ><>rganizacion y distribuciotl de las guardias nacio
nales; para levantamiento de tropas de toda especie; para la direccion 
general de la alta policía , que asegure la tranquilidad en al territorio 
de su ｧｯ｢ｩ ｾ ｲｮｯ＠ ; para la formacion de consejos de guerra, y para el es
tablecimiento de almacenes, arsenales y pagadurías en toda la extension 
de su gobierno, lo que executará de la manera que juzgue mas á propó
sito p1ra mantener Ja tranquilidad pública, y hacer el mejol' servicio del 
Rey segun las órdenes y rt!glarnentus que rigen. Dado en Burdeos á 2 4 
d.e marzo de I 8r 5• =El baron de Vitrolles.•" 

ESPAÑA. 
Madrid 3 de abril. 

' ; ARTlCULuS DE UF!ClO, 

:El ｒＮｾｙ＠ nuestro Señor se ha servido expedir los Reales decretos siguientes: 
•I.ó , I-L¡biendo hecho dimision de la Secretaría de Estado y del Des

pacho de la Gnetra D. Francisco de Eguia, he tenido á bien al admitír
sela, conservándole todos sus honores y el sueldo c¡ue ha gozado como 
Secretario de la referida Secretaría; y para que le suceda en ella he nom .. 
hrado á D. Francisco Ballesteros, ｔ･ｮｩｾＱＱｴ･＠ GeHeral de los R eales Exér
eitos. Tendreislo entendido, y dispondreis lo necesario á su cumplimien
to. Seúalado de la Real mano. Palacio á z 5 de marzo de 1 8 15. =A D. 
Pedro Cevallos." 

2.
0 

ＢｄＲｳｾ･＠ el instante en que la ､ｩｶｩｾ｡＠ ｾｲｯｶｩ､･ｮ｣ｩ｡＠ me restitlty& 
al trono de m1s mayores, enxug::tndo las lagnmas que mis fides y ama· 
dos vasallos derramaban por mi perdida libertad, deseoso de correspon
der á su amor y fidelidad constante , no he cesado de ocuparme en bus- , 
ear tl>dos los nted,iQs de reparar las· d-esgracia& que haR sufrido d-unlnUI! 
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Ja fatal época de mi esclavitud. ta :buena direccioh .en Jos negot;ios gra-.:. ; 
ves de la monatquía, y su sabio y prúdenté despacho han sido y son hoy, 
mas que nunca el objeto especial de mis atenciones; y conociendo , des-. 
pnes de una larga y séria meditilCion , y de haber oido el dictámen de 
personas de mi confianza , que ningun medio mas á propósito ni mas , 
segul'o podía adoptar á dicho fin que el de poner en exercicio á mi Con
sejo de Estado , que por ·su institucion debe entender en los asuntos de 
la ·mayor ｩｭｾｯｲｴ［ｭ｣ｩ｡［＠ he venido en determinarlo asi, y en que desde 
lue-go se· le convoque y reuna, segun el último reglámento aprobado por 
mí augusto Padre en el año de 1792, sobre elqual, si las circunstancias 
del dia lo exigen, haré las alteraciones que convengan; pero dirigidas 
todas, en caso de hacer algunas, al bien del estado y al fin que me ｨｾｴ Ｎ＠

propuesto en esta rui Real determinacion: y con ·igual mira, y para ma-· 
yor autoridad y lwstre de este cnerpo, he resuelto tambien. que los ｉｮｦ｡ Ｎ ｮｾ＠

tes mis augustos Hermano y Tío puedan concurrir á las ｳ･ｳｩｯｮ･ｳｾ＠ y que 
en defecto mio presida uno de ellos el Consejo· en mi Real n0mbre. Ten
dreislo entendido, y dispondreis lo necesario á su cumplhniento. Ru-, 
hricado de la Real mano. Palacio 31 de marr:o de x8l5· =A D. Pedr(), 
Cevallos." · 

Circulares del Ministerio de Hac-ienda. 
1 Ｌｾ＠ El Sr. Secretarilil de Estado y del Despacho ｵｮｩｶ･ｾｳ｡ｬ＠ de Gracia. 

y .J usticja con fecha de 24 de febrero ｾｬｴｩｨＱｯ＠ me dixo lo que sigue: 
"En 9 del mes presente comuniqué a V. E. la resoluciou de S. M . ., 

por la que, conformándose con el dktámen del consejo Real , se ha 
servido crear una Subdelegacion general que entienda en todo lo wncel.'-· 
niente al ramo del papel .sellad0, pagando con su praducto los sueldo¡¡. 
de los ministros y subalternos de los tribunales y 'jueces de dentro y: 
fuera de la corte que lo cobran en la Tesorería general ·y las de Pro"' .. 
vincia, de que se ha publicado Real cédilla con fecl1a de , J 1 del · mismo 
mes; y df seando S. lVI. que en la execucion se ｰｲｯ｣･､ｾ＠ con el órden de
bido y 'la podble brevedad'' ｨｾ＠ señalado para que principie a .tene.r efec
to dicha soberana resolucion el día 1.

0 de abril próximo, desde el qual 
todo lo 1'especti \'o· al ramo de} papel se]Jado , COl''rerá a cárgo del mi.uistrO. 
del consej-o 1 cámara Don Goi1zalo Josef de Vílches ･ｾｮ＠ concepto de ｾ｡ｬ＠
Subdelegado, cesando para Cite dia el ministerio de V. E. y la rliree
cion general de Rentas en dar providencias sobre ello; y quiere S. M. 
que V. E. pase desde Juega los avisos co-rrespondientes a la misma di,. 
reccion , y- .fl los intendentei, administradores generales y part·iculares,. 
y. h los gefes de las ·oficinas que estén destinadas 6 entiendan en ·et todo 
ó pl\rte ､ｾ＠ dichu ramo ､･ＱＱｴＱﾷｾ＠ y fuera de la . curte, previniéndoles se ､ｩｾ＠

rijan en quanto ocurra acerca de él a dicha Subdelegacion. Igu,aJmente 
dispondr-á . V. E. se · me remita una nota COill(J'I'ehensiva de las mist'l:Jas 
oficiqas que haya dedicadas, única y priv:Hiva¡nente al . ramo del pape], 
sellado , con ex,presion de los j,ndividuos de que se •compon >: n , las ren
tas, sueldps , ·asigna-ciones ó gages que estén señalados a cada uno ;.Y ,en. 

ｾｾｯ Ｎ＠ cl,e-no ｨ｡｢ｾ､｡ｳ＠ de e_sta ｣ｬ｡ｩｾ＠ , y ｳ･ｲｶ￼ｾ･ Ｎ＠ por ､･ｰ･ｬｬ､ｩＡＡｉＧＭｴｾ［Ｚﾡﾡ＠ ú ｯｬＮｩ｣ｩ｡ｾ＠
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les d'e otraS'·, ·se e:irplicardn los· que Uevan la correspondencia y cuydan 
del surtido del papel .blanco , de su sello. , repartimieFJtO en las Provin
cias , Islas y América , recaudacion de sus prodactos, y seguridad ele 
ellos , y su distribucion y demas artículos de este negociado ; y si lo 
tienen separádo por mesas, manifestando el puehlo de la residencia,. 
nombre, apellido, destino y suel.do de cada tmo de los ･ｭｰｬ･ｾ､ｯｳ［＠ y si 
los tuviesen, promiscuamente se deoignará el que ó los que deban quedar 
en este solo encargo, y ·capacidad ·de desempeí.arlo tl.nicam.entr, para que 
asi no tengan roce con otras diversas ocu¡ ｡｣ｩｯＺ ｾ ･ｳ＠ 'l'ambien se txprt:sa. 
rá en dicl1a nota los contratos que ･ｾｴ￩ｮ＠ pendientes e1_1 cada uno de Jos 
artículos del ramo, asi para el acopio del papel blanco ó sellado, en . 
conduccion de una provincia 6 pueblo a otro. , inclusos los de Ultramar 
ó Imprenta, acampanando copias íntegras de Jas. contratas 6 asientos 
abiertos ó cerrados, ya digan respecto al ｴｩ ｾ ｭ＠ po de la dur3cion, ya al 
mímero y calidad de los efectos y de su porte ; especificando lo que sea> 
pertene.ciente al presente año, y lo relativo al próximo de J 8 x6 ó si
guientes , para que , pasándolo yo todo al Subdelegado con la antici
pacion necesaria, pueda esta proceder con el conocimiento é ins truccion 
oportuna a dar la\' providencias convenientes al desempcno de este en· 
cargo. En el ｣ｩｾ｡｣ｬｯ＠ dia I •

0 de abril ha de estar a 8U ､ｩｳｰｯｾｩ｣ｩｯｮ＠ el pa
pel sellado que baya C.Xlstente en' Jos aJmaCt'ReS l Oqcinas, ｡ｊｭｩｮｩｳｴｲｾ｣ｩｯﾭ
nes, ; tiendas, y en qualquiera ¡1arage m que se custodie, despache ó 
venda, y todos los efectos, utensi lios y . repuestos de qualquiera género 
que pertenezcan a esta renta , de que entregarán sus respectivos encar- . 
gados un formal inventario, para que asi conste eircunstanciadamente 
el estado ｧ･ｮ･ｾ｡ｬ＠ y ｰ｡ｲｴｩ｣ｾＺｊｬ｡ｲ＠ del ramo en el dia l'íltil).10 de marzo in-. 
mediato ,, con .un exemplar del reglamento ó instruccion general 6 par-· 
ticular , w que se especifiquen Jas peculiares obligaciones de cacJa uno. 
Con esta fecha comunico tambim á dicho Subdelegado la órden de 
S. M., que fixa la citada época de 1.

0 rle abril pró.x1mo para el princi-. 
pio del exereicio de sus facultades, y le participo la que se comunica a 
V. E. a fin de facilitarle la instrucdon, noticias y tuedios ·eonvenientes. 
para lltvar al cabo su comision, y que con este co·nocimiento tQine 
las providencias eportuuas, pre,•ias, y de modo que ne haya intermi.
sion n ¡ atraso en e 1 R eal servicio ni el del público en este ramo por la. 
Variacion di'! las personas ･ｮ｣｡ｲｧ｡､ｾｳ＠ en S\1 dir.eccion y gobierno. Tod& 
lo qual ¡.>artidpo a V. K de 6rd11n de S. M. para q.ue se sirva ､ｩｳｰ Ｐ ｮ･ｾ＠
lo corr<:spondiente a su cumplimiento." . 

De la misina Real órden lo traslado a V· para q:tle tn· la p3rte que 
Je ｃ  ｲｲ･ｳｾｯｵ､｡＠ se cumpla puntual ｾ＠ ｩｭｮ･､ｩ｡ｾ｡ｭ･ｮｴ･＠ lo maudado po;, 
S. M3. DIOS guarde a V. Jnuchos anos. 1\iadn'Cl. 2,8 de ma·rzo de Ｑ ﾷ ＸＱＵＮｾ＠

. 2. Para poder cumplir ･ｸｩｬＮ｣ｾ｡ｭ･ﾡﾡｴ･＠ este tnbunal de eent 11 dudal 

ｾ｡ｾｯｲ＠ lo que. se previene en· e1 art.fculo 15. de la instruc<tion ·de 2:3 de · 
d1ewn;1:bre t11tuno. , que trata ele la ordenaciOn dtt cuei¡.tas ､･ Ｎ ｬｾ＠ tesQre-' 
:ros de Exército y provincia , directores de próvisiones . y ·snbah,ernq.1 
:res_pectivos, !ormacio11 de ajustes y liq,uidacioa de Ｕ ｵＮｭｩｾｳｴｴ｣ｳ＠ de los. 
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Exércitos de ｯｰ･ｲ｡｣ｩｯｮ･ｾＬ＠ ha acordado dirija V. · como" de sú órden 
lo executo ' el presente oficio ' a fin de que a la mayor h¡·evedad for ｾ･＠
y r2mita una nota exacta y circustanciada de los comisarios de guerra, 
pagadores y demas personas y corporaciones que le c<.Jnste 6 tenga no
ticia haber estado comisionadas 6 autorizadas de qualquier modo 
por el Gobierno, Juntas , Intendentes , Generales y otras Autoridades, 
rt1:1nifestanrlo sLt paradero , la naturaleza y términos de sus encargos; y· 
añadiendo todas quant'I.S observaciones, ideas y noticias le sugiera á V. 
su zelo- por el mrjor servicio de S. M., y lo que le conste acerca de 'si 
tales Personas 6 Corporaciones han rendido cuentas y adonde; en el 
concepto de que el Tribunal, á quien está encargada la execucíon de 
lo que previene el citado artículo r 5 , aliiiismo tiempo qúe 'recomenda· 
rá á S. M. la puntual observancia de esta determinacion , . dirigida ' al 
acierto en sus ulteriores providencias, acordará lo mas conveniente á que 
se cumplan las Reales intenciones, poniendo en execucion contra los 
morosos las facultades de su primitivo instituto, dándome V. por de-
contado a viso del recibo de este oficio. !1 

Circular del Ministerio de Guerta. 

: ""' 
El Rey nuestro Sr. que desde su exaltacion al trono de SIJS mayores 

ha prodigado varias mercedes y cruces de distincion, ya en particular, 
ya en general á los exércitos de operaciones que las han solicitado, ha 
admirado la moderacior1 y resignacion con qae no obstante aqueiias de ... 
mostraciones de su aprecio eh favor de los m'ismos, han :obrlulo y .obran 
los valientes que compusieron lds c'Xércitos priJ,nero, segundo• ｾ ｹ ﾷ＠ tareero, 
t'ambien de operaciones, los quales con no menos eñtusiaSttw q1:10 aquelltJs 
sufrieron con admirablé constancia privacitlnes de todo género, derram·á.; 
ron <Sil sangre, y ofrecieron sus vidas por su rescate y por la libertad de 
la patria ; y ｱＺＺｾ･ｲｩ･ｮ､ｯ＠ S. lVI., á impulsos de su cordial reconocimiento; 
darles una prueba positiva de su aptecío de un modo tul que transmita á 
la-p0sttlridad la· memoria· de sus servicios ·' ha venido en coucederies una 
m'uz de 'distinoion , con arreglo al disllño que ｯｰｯｲｴｵｮ｡ｲｾ Ｇ ･ｮｴ･＠ se hará co:
nocer á los generales, en gefe que mandaron los menciorl. arlos tres exérci
tos, á fin de que á su tiempo propongan los !'7creedores á dicha condeco
racion para expedirles los correspondientes ｾＡｰｬｯｭ｡ｳＮ＠ LrJ que se hace sa ::. 
ber para noticia y satisfaccion de los interesados. Madtid 3 r de Marzo 
de r8rs. ' 

El, Rey se ha servido nombrar para el obi·spado de Plasendia ; ' va
éante por fallecimiento del Ilmo. Sr. D. Lorenzo Igual de 8oria, á Doa 
Antonio Carrillo Mayoral, dean y canónigo de la iglesia catedral de Ca
!ahorra: para el de Pamplona, vacante por traslacion del Ilmo. Sr. Don 
Fr. VeremúndoArias al arzobispado de Valencia, á D. Joaquin Xavier 
Uriz, prior do la Real iglesia y molu<sterio colegial de nuestra Señora ､ｩＺｾ＠
R.ancesvalles. 



----.--------------
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Para corregir los carteles que anunciaron ayer la rifa á bene
ñeio de los Pobres de la Real Casa de Caridad , se publica lo 
que sigue: 

Ayer marte.s se abri6 otra rifa que se cerrará el domingo 16 
del corrie,nte , en diez suertes , á saber: 

Primera. 1 OOO.IJ• 

Ocho de. 7 5lJ· 

Última de. • 1 50.!J· 
Las seíioras viudas y púpilos del monte general establecido ea 

e-sta ciu{}ad baxo la invocacion de nuestrs Seíiora del Remedio y 
Beato Miguel de los Santos , a e udirán el di a 1 6 del presente mes 
en casa del cGnt-ador de dicho monte D. ｍ｡ｮｴｾ･ｬ＠ CGlmellas , calle 
de las M{)la.s , de las 9 á las 1 2 de la ,mañana para recoger las 
libranzas que les corresponden para sus respectiv.es cobros. 

La fragata n·ombrada nuestra_ Señora de la Piedad al mando 
del ca p-itan 'D. Cayeta11o de Capua , anclada en el puerto .de Tar .. 

' ragona , saldrá pai'a Trieste, y admite ca-rgo y pasageros : qual· 
quiera que quiera aprovechar esta ocasion acudirá á casa de Don 
Joseph Pujal y Puigbo ｾ＠ calle de Moneada , casa de Almirall. 

Hoy á lai! r r 4e la mañana se continuará en el ¡¡;aguan de las . 
casas del muy ilustre Ayuntamiento de f'sta ciudad el subhasto de 
la c@astruccion de los faroles que se señalen para el alumbrado 
ｾ･＠ las plazas y calles. 

Embarcaciones que entraron aye1" en este puerto. 
De Génova, ｒｯｳ｡ｳｾ＠ Palam6s, San Feliu y Blanes en 23 dias, 

el patron Buenav-entu-ra Ribas , catalan , xabeque la Vírgeo del 
Carmen ｾ＠ con arroz á la órden. = De LiDrna en 6 ､￭｡ｳｾ＠ el patroo 
Antonio Gelabert, ma'hoaes, pingue S. Joseph., con cáñamo, tri-
go y -otros g6oer-os á varios. · 

ldem despachadas. 

Pa·ra Blanes el capitan D. Ju·a'tl Sevilla. =Para Alicante el 
patron Baltasar I<'errer. 

Pentas. En el almacen de la Ba'l'ra de Ferro se vende tocino 
á 174 la libra carnicera : véndese por ｡ｲｲｯ｢ｴｾｾｳ＠ y medias arrobas-. 

En el Estanco Real frente la baxada de San Miguel , se ha- r 

llan de veí'lta un 'birlecho , una carreta Y un-a yegua. 
Pérdidas. Se suplica á la persona qu(t hubiese hallado una 
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abuja de oro con un rubí, que se perdió la noche del dia 5 desde 
la caJle del Carmen á las Comedias , tenga, la ｢ｯｮ､｡ｾ＠ de entregar4 
la á Juan Bes, en el horno de los Palomos, quien á mas de 
agradecerlo dará una competente gratificacion. 

Quien haya encontrado un diamante de cortar vidrios , que se 
·perdió el dia 5 de este ｭ･ｾ＠ desde la calle den .Estruch hasta la ca
sa del vidriero de detras de Palacio , sirvase entregarlo á dicho 
vidriero que lo gratificará. 

El que haya egcoutrado un rosario de cachumbo encadenado 
en plata , con med¡¡llas y cruz del mismo metal , que se perdió el 
5 del corriente , sitvas.e entregarlo á Margarita Coll , viuda , en 
la calle de las Frexuras , que lo grarificará. 

El sugeto que hubiese encontrado dos recibos de pensione• 
' que se habían satisfecho , firmados por el procurador Palahi , que 

ae perdieron la tarde del domingo 2 de este mes, .se servirá en• 

tregarlos á Francisco Pojol , platero , en la Platería, quien que· 
ｾｮｲ￡＠ agradecido. 

Sirvientes .. Quien ne.cesite un buen cocinero de buena conduc• 
ta ｾ＠ acuda á la imprenta de Garriga y Aguasvivas , calle de Escu· 
dellers, que darán razon. _ 

Hay un mozo de 2 2 años que dese;¡ acomodarse para cuidar. 
un caballo 6 birlocho , 6 para criado eo alguna casa de señores 
de esta ciudad , y tiene quien le abone : informará de él el sefior 
Rector de San Jayme. 

Catalina Planta, viuda, de edad de 44 años , desearía en· 
centrar una casa decente para servir , ya sea para cocinera ó ca
marera: informarán de ella en la baxada de San Miguel, casa 
aúm. 4 , segundo piso. -

Una muger sola viuda , de edad de 3.5 anos, desea encontrar 
una casa de poca familia 6 un señor solo , sea eclesiástico 6 secu 4 

lar, para servir :informarán de ella y l¡ aboonán en casa del Sr. 
Pedro ｆ･ｲｲｾｲ＠ , mediero , en la vuelta ｾ･＠ San Cbristóbal , calle 
den Jaume Giralt. · 

En la fJhrica del señor Jayme, casa Bolenas , en la calle den 
Cuch , informarán de una buena cocinera que sabe guisar de todo 
género y clase de comidas que se la pidan , tanto al estilo español 
t:omo a·l extrangero, qoe desea acomodarse en alguna casa de ca· 
balleros para exercer su dicho oficio. 

Nodriza. En el mesoo del Pilar, informarán de una ama que 
.iene h leche de q\latro meses • y desea criatura pi!ra criar. 
CQwbies. Vales Reale• de 7 9 á.78 ;f:.P• c. daño. (E ala oficina de Brusi. 


